
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO 
ESPECIAL: EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y COMEDOR EN LOS CENTROS 
DE MAYORES LOS CÁRMENES Y SAN FERMÍN ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE 
ATENCIÓN SOCIAL. 
 
 
La prestación del servicio de cafetería/comedor en los Centros de Mayores adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social viene regulada en Reglamento de los Centros de Día para Personas 
Mayores  en cuyo  artículo 5 que en su descripción de los servicios que se deben prestar incluye el 
de  cafetería-comedor. 

Los Centros de Mayores, en cuanto “establecimientos abiertos no residenciales destinado 
fundamentalmente a promover la prevención de la dependencia mediante programas específicos, 
la convivencia de las personas mayores de un determinado ámbito territorial, y el apoyo preventivo 
de la marginación mediante la organización de actividades para la ocupación del tiempo libre, el 
ocio y la cultura, y a informar sobre el acceso a los servicios sociales y/o sanitarios” tienen como 
objetivo prioritario la Atención a los Mayores. 

La prestación del servicio de cafetería-comedor es fundamental en nuestros centros, puesto que 
satisface dos necesidades básicas del mayor en su entorno habitual lo que es especialmente 
importante en aquellos mayores con dificultades de movilidad y aquellos que, consecuencia de la 
soledad o de procesos depresivos, descuidan su autocuidado. 

Por un lado, les garantiza una alimentación nutricionalmente equilibrada, elaborada según las 
normas higiénico-sanitarias, y, por un coste inferior a los precios del mercado.  

Por otro lado, la comida en sí misma es un acto socializante que ayuda en el proceso de 
integración del mayor en el Centro puesto que le estimula a relacionarse. 

Consecuencia de lo expuesto es la importante demanda que tiene el servicio de cafetería- 
comedor, que el año 2018 proporcionó 660.817 servicios en los 32 Centros de Mayores de la 
A.M.A.S.   

Puesto que este Organismo Autónomo no dispone de medios personales para proporcionar este 
servicio se propone la contratación del mismo. 

En Madrid, a 05 de junio de 2019 

 

LA COORDINADORA DE CENTROS DE MAYORES Y CENTROS SOCIALES 

 

 

Fdo.: Ana L. Pastor Cuesta 
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